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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a  2 8 JUL 2022 	• 	  

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

cciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

sí como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-346-SPA-274 relacionado con la 

entada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Tienen una perra que constantemente está 

la tiene abandonada, sin alimento ni agua y esa sale en busca de sus alimentos, está sucia y en 

gresiva, ignoro si cuenta con sus vacunas, está situación es constante pues trae diferentes perros 

peleas con otros perros por comida (...) la última camada fue de 8 cachorros que ya empiezan a 

junto con la madre en busca de alimentos (...) [Ubicación de los hechos: calle Cerrada 

a, sin número, colonia El Arenal Tlahuacapa, Pueblo San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan] 
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ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
nuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura i uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autorida• en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto m.'trato animal en el domicilio ubicado en calle Cerrada Independencia, sin número, colonia El 
Arenal Tlahu capa, Pueblo San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, pone 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co ra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hec .s 
correspondiente en calle Cerrada Independencia, sin número, colonia El Arenal Tlahuacapa, Pueblo San Mi= el 
Topilejo, Alcaldía Tlalpan, sitio donde fueron atendidos por una persona habitante del inmueble, quien re lo 
que la persona responsable de los ejemplares caninos no se encontraba, por lo que no permitió el acces al 
domicilio; no obstante durante la diligencia se constató la presencia de dos ejemplares caninos de r a 
mestiza, ambos presentaban una condición corporal ideal (3/5), sin presentar signos de lesión, temor o est s, 
uno de los ejemplares se encontraba deambulando libremente en un terreno, sitio dónde contaba con 	a 
choza para su resguardo, así como un recipiente de agua; el segundo ejemplar se encontraba deambuland a al 
interior del inmueble. No se omite manifestar que durante la diligencia, no se constató la presencia el 
ejemplar canino descrito en la denuncia. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante informara si los hec s 
denunciados continuaban y de ser el caso, proporcionara las pruebas con las que contara; al respecto la 
persona denunciante refirió que el ejemplar descrito en la denuncia ya no se localizaba en el inmueble, y 	e 
derivado de esto, los responsables de los animales ubicados en el inmueble referido, adoptaron las medi 
necesarias para atender a los dos ejemplares caninos que aún tienen bajo su resguardo. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat a 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d a 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al o 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 
legislación en materia de protección animal, en el inmueble ubicado en calle Cerrada Independen 
sin número, colonia El Arenal Tlahuacapa, Pueblo San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan, toda vez 
se constató la presencia de 2 ejemplares caninos, los cuales cuentan con los cuidados necesar s 
establecidos en la Ley de Protección a los animales de la Ciudad de Mexico. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigació y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis a 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en l 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrum nto es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley e rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradurí , para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- otifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo prove ó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a •s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundam •nto en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la -y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 racción XXII de su Reglamento. 	  
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